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ACCIONANTE MARIA PAULA TAPIAS PÚA 

ACCIONADA ACCIONADA MINISTERIO DE DEFENSA –DIRECCION 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

VINCULA  DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

Teniendo en cuenta lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, en el 

auto proferido el once (11) de mayo del presente año, se ordena cumplir lo resuelto 

y se proceda a vincular a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL 

 

 

Se notificará la presente acción de Tutela  al BRIGADIER  GENERAL EDILBERTO 

CORTES MONCADA  en calidad de director de Sanidad Ejercito nacional y/o quien 

esté facultado para recibir notificación para lo cual se le concederá un término de 

UN (01) DÍA para que presenten los informes respectivos de los motivos que dieron 

lugar a la interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la 

accionante.  

 

De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio tendientes a la 

decisión. 

 

                                                NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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